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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE: SUMINISTRO DE REACTIVOS NECESARIOS Y CESION DE 

EQUIPOS NECESARIOS PARA EL LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DEL 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESUS 

 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD 

 
La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación 

del suministro de reactivos destinados al laboratorio de análisis clínicos del Hospital 
Infantil Universitario Niño Jesus, dividido en varios lotes que corresponden a las 

diferentes grupos de pruebas analíticas que se realizan en el mismo y que actualmente 
se compra mediante compra menor. 
 

En la adjudicación de dicho expediente conlleva la cesión de los equipos necesarios para 
realizar dichas pruebas, así como la adecuación del espacio actual del Laboratorio para 

que dichos equipos tengan cabida.   
 
Los reactivos así como sus características específicas se describen en el Pliego de 

Prescripciones  Técnicas que acompañan a esta memoria. 
 

También se indica en dicho pliego las características mínimas exigibles por el Jefe 
Responsable del Servicio Laboratorio de Análisis Clínicos, que deben cumplir los equipos 
que sean cedidos como parte del suministro.  

 
2.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 
A los efectos del Reglamento (CE) nº 213/2018, de 28 de noviembre de 2007, sobre la 
codificación correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos 

Públicos (CPV), le corresponde el siguiente código para todos los lotes: 33696500-0 
REACTIVOS DE LABORATORIOS. 

 
3.- CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO 

  

Las características técnicas del suministro que integran el expediente de contratación 
están detalladas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas que acompañan a esta 

memoria. 
Las cantidades estimadas de suministro se han obtenido con referencia a la propuesta 
realizada por la Jefe Responsable del Servicio Laboratorio de Análisis Clínicos. 

 
4.- PLAZO DE EJECUCION    

 
El plazo de ejecución dado que existe una cesión de equipos, que supone una inversión 
por parte del licitador y debe conllevar un plazo asimismo de amortización de dicha 

inversión, se ha fijado en 36 meses con posibilidad de dos prórrogas de 12 meses cada 
una siendo el máximo que indica la LCSP. Dicha prorroga será obligatoria para el 

empresario siempre que se produzca su preaviso con dos meses de antelación a la 
finalización del contrato (art. 29.2 LCSP) y este acepte de manera expresa, según 
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indicación de la Subdirección Gral. De Contratación y Compras de Medicamentos y 

Productos Sanitarios de fecha 19/02/2019. 
 
5.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO   

 
Para el cálculo del importe del contrato se han tenido en cuenta las compras realizadas 

de este material durante los dos últimos años. 
 
Al tratarse de un contrato que se adjudica por lotes, los precios son indicativos, 

pudiendo variar alguno sin que en ningún caso se sobrepase el importe total del lote al 
que se haga referencia. 

 
El presupuesto máximo de licitación y su división en lotes y anualidades se indica a 

continuación: 
 

Nº LOTE 

IMPORTE IVA 

EXCLUIDO 
IVA 21% 

IMPORTE 

TOTAL IVA 
INCLUIDO 

LOTE 1 BIOQUIMICA  
   
1.836.804,28    

   
385.728,89    

     
2.222.533,17    

LOTE 2 HEMATOLOGIA 
        
98.000,00    

     
20.580,21    

        
118.580,21    

LOTE 3 ORINA 
        
93.506,00    

     
19.636,26    

        
113.142,26    

LOTE 4 NEFELOMETRIA 
      
222.773,23    

     
46.782,40    

        
269.555,63    

LOTE 5 COAGULACION 
      
119.768,67    

     
25.151,42    

        
144.920,09    

LOTE 6 GASOMETRIA 
      
104.000,00    

     
21.840,00    

        
125.840,00    

TOTAL 
   
2.474.852,18    

   
519.719,18    

     
2.994.571,36    

 
 

Existe crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que 
se deriven de la contratación durante este año 2019. 
 

ANUALIDAD 
IMPORTE IVA 

EXCLUIDO 
IVA 21% 

IMPORTE TOTAL 
IVA INCLUIDO 

2019          206.237,70              43.309,92                  249.547,62    

2020          824.950,73            173.239,65                  998.190,38    

2021          824.950,73            173.239,65                  998.190,38    

2022          618.713,10            129.929,75                  748.642,85    

 
 

El contrato no prevé la revisión de precios. 
 

Para el cálculo del Valor estimado (4.124.753,64 euros), se ha tenido en cuenta el 
importe total sin incluir el IVA, más las dos posible prórroga de 12 meses cada una. 
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6.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

   
El contrato que se pretende adjudicar se trata de un contrato de suministros según 

establece la LCSP en su art. 16.3.a), y que conlleva de forma accesoria la adecuación 
de los espacios actuales del Laboratorio para acoger a los equipos objeto de cesión por 

parte del Licitador, según se establece en el art. 2.1.8 de la DIRECTIVA 2014/24/UE. 
Su adjudicación se realizará por procedimiento abierto en el que todo licitador podrá 
presentar una proposición, quedando excluida la negociación de los términos del 

contrato. 
 

Debido a su importe el expediente deberá ser autorizado  por la SG de Contratación y 
Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios (DG de Gestión Económico-

Financiera) y según art. 21 LCSP se trata de un expediente sujeto a regulación 
armonizada (S.A.R.A.). 
 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa 
se atenderá a una pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio, que 

se detallan en el Pliego de Prescripciones técnicas.  
 
 

          El Director de Gestión y SS.GG 
 

 
 
 

 
 

 
          Jorge Cardin Vazquez 
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